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Suscríbese en la imprenta del editor, 

calle de ta Trinidad, nS 1 0 , rf 8 rs. 

al mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y \% los 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones , anuhiios y co 

m n nados que gusten insertar et. 

este periódico deberán dirijirse á su 

editoi-, francos de porte, sin cuyo 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E L O S M A R T E S , J L E V E S Y DOMINGOS 

ARTICULO DE OFICIO* 

GOB IERNO C I V I L D E ESTA P t t O V L V C U . 

E l « ñ o r subsecretario de estado y del d e sp i 

d i ó de la Gobernación general del re ino en JJ* de l 

actual me traslada la real orden de 16 del mismo 

que dice asi. . 1 

E l señor secretario del despacbo de Jlacieoda 

*ha comunicado á este min is ter io de la Cobei na

ción del re ino la real orden que s igue; 

A cada uno de los señores secretarios de e La

do y del despacbo digo con esta fecha l o siguiente: 

»Excmo. Sr-; A este min is ter io de m i cargo se 

ha remi t ido un peso du ro con el busto de l Sr. Don 

Cárloa iv apaie>>itmente constru ido eo la real ca

sa de moneda de Méjico el año de i 798 : que rer 

sulla ser fa lso , al u.i^mo t iempo que de los in for

me* tomados aparece que t i rcu lan algunos otros 

de igual clase, sin embargo de no haberse descu

bierto lid-t,! ahora mas que el espresado. Esta be-

cha la falsificación con ta l destreza , que tiene to

dos los reqiifeilos exteriores, incluso el co i donc i l l o , 

por hdl1ar>e coinpuestode dos hujas esternas de 

plata muy d- lgadaye l centro de estaño y z inc, ha

biendo ser v ido de u iat i Ü o t roque l una mon tda le-

jítima por cuya razón solo se conoce pr inc ipa lmen

te .ser falso, en su menor peso y por alguna mas 

blancura , efecto del ma^or bat ido qne lia necesita* 

do ta chapa de plata para cub r i r el estaño. De todo 

be dado cuenta ñ la rUuvAGobernadora ; y S. M , 

atendiendo á que la repetición de Crímenes tan 

graves y trascendentales prueba el poco celo con 

que son ejecutada* las le jes de l reino y las reales 

ordenes rfinjidas é e v i t a r l o s , ha ten ido a bieu 

mandar que se recuerde á las autor idades, tanto 

cu i te* como mil i tares j ecleaiaslicas, e l puntua l 

^oioplitun-nto de lo prevenir lo en las leves de l li 

h i o '*'• t a u l o 17 de la Novísima Recopilación, 

apl icando i r remis ib lemente a los contraventores 

las penas que cont ienen . Y de real orden lo p o n 

go en conoc imiento de V . E . para los fines i n d i 

cados por ese m in i s te r io de su d igno c a i go . " 

Y de la misma lo traslado a V . para su i n t e 

l igencia , circulación y c ump l im i e n t o en la par te 

que le toca. Dios guarde i V . muchos años. Ma

d r i d it¡ de enero de IS3G, 

De la prop ia real o r d e n , comunicada po r el 

señor secretario de l despacho de la Gobernación 

del r e i n o , lo d igo i V . S. para los mis.nn fines. 

L o qne comunico á todos los ayuntamientos 

de los pueblos de esla prov inc ia con el prop io 

objeto . Tvdedn 31 de enero de 1*36 . =-E. G- L 

f r anc i s co de Galvez. 

E l comándame de la Guard ia nacional de 

Cuerva me d io en 28 de enero ú l t imo el pa i te 

siguiente: 

u En t r e ocho y nueve de la noche pasada me 

hallaba eu la guardia de prevención, v * me pre

sentó José D íaz , c r u d o del «balde d t esta v i l l a , 

entregándome e l of ic io que con un pas'.or de Bal-

b ino U t r i l l a le b a l t t H pasado lo* facciosos, f i r 

mado per el cabecil la Gerónimo Ga l á n , d e q u e 

rem i to c op i a , pues el o r i g i na l obra en poder del 

Excmo . Sr. comándame genera l ; y no bien le ha 

bia l i ido cuando la centinela de la puerta de la 

plaza que mi ra a la calle Real divisó l ies hombres 

en ademan de querer lomar dicha puerta , v i n i en 

do arr imados a paredes : loa d ió el qu ien 

v i v e , y sin hablar paUbra corrían como para t o 

mar las t roneras , a quienes dicha centinela hizo 

f ue^o , l lamando con ímpetu a sus compañeros, 

que con la velocidad de l r a y o , acudieron en su 

socorro é h ic ieron hu i r Á las infames que intenta

ban a iá lUr . En este estado mande redoblar la v i 

gilancia , y di>pnse dejar encargada la fuerza ríe la 

prevención al alférez Felipe Garaeru, acompañado 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 7/2/1836, Boletines ordinarios, página 1



A 

tle otros subalternos, y y o , co unión de Martin 

A l on so , el cabo 1.° Francisco Sanche* Patencia, 

y el Guardia Claudio de la Tor re , m e dirijí en casa 

del referido alcalde, y en la callejuela ault s d e llegar 

se divisaron dos hombres como eo adero ai» Je de

t e n e r el paso, á quienes visto no contestar*! qm. u 

níve, mandé hacer luego, y se desalojaron üe I * 

pared de la cerca q u e ocupaban., en c«yo mo

mento o( vocea y luego por laj paite de la p r i 

mera t enU l i va , y que laminen Jlamabau la aten

ción por otro p o r t i l l o , siéndome forzoso reple

garme i la plaza, mandar tocar las campanas á 

rebato, y aunque ma l , bat ir una caja que aarva 

para las funciones de iglesia, a cuyo ruido y dis

paro de tiros acudieron algunos nacionales, aun 

cuando oír o , pairee otaban SOrdoa. Uclüicé t o d j i 

Tas avenida* da las cal les, y escité á los que qui

siesen voluntariamente seguirme, y lo lucieron 

citado teniente Alonso, cabo Paleucia, subtenien

te Donato Aranda, y Guardias nacionales Román 

Aguilera y Claudio de la Tor re , con los cuales dis

puse reconocer la majada de donde vino el ot ic io, 

y tomando bacante t e r i « u o , hecho uu c i rcu lo se 

divisaron buhos en Us piedras de la callejuela de l 

Santo , á quienes se pidió el quién v i ve , contes

t a lo uno CáHos qu i n t o , y descerrajando tres t i 

ros , aun cuando al uno íe faltó l u m b r e , y stn 

ninguna tardanza fueron cargados huyendo con 

dirección á la sierra j y siguiéndolos hasta la ca

ñuda del can ino de Majadarrata , desde cuyo 

punto me volví a esta, y a puco ralo enüó la ca* 

¿silería é infantería que eo nuestro refujio envió 

el Excmo. Sr. comandante general de la provinc ia , 

quedando este vecindario en la mayor alegría por 

)a venida de tan buenos huéspedes,«Todo loque 

pongo en conocimiento de V , S. para su i n t e l i 

gencia. Dios guarde á V . S. muchos año». Cuerva 

e >erc 2 3 de 1 8 3 t i . « El capitán comandante, 11er-

meoej i ldo Mar t in Esperanza .»Sr . gobernador 

c i v i l de esta provincia de Toledo. 1 1 

E l oficio qne el cabecilla Galán diríjió al alcal

de de Cuerva es como sigue: 

^Comandancia de Garlos qu in to . = • Señor a l 

calde de C u e r v a . ^ S L en el término de un cuarto 

de hora no me presenta V . en el sit io que dirá el 

dador cuatro m i l reales y cuarenta panes, entra

ré con la par t ida , y saquearé su casa y las de los 

sugetos que no quieran dar á V , lo que dirá a V i-

cent i to , D. Manuel el Clérigo, y el ladrón de 

Sopas pueden da r l o , y demás qne V , conozca lo 

t ienen. Repito que su vida de V . pe l i g ra , sino 

cumple lo qne mando , pues de poco me importa 

los Nacionales que ha armado el pirata de Isidro, 

E n todos he de cagarme pues cuento con recursos 

me da de V el Comandante de dragones de Car

los quinto enero veinte y seis de m i l ochocientos 

tre inta y seis Gerónimo Galán ." 

L a precisión de tener que insertar en al Bole

t i n oficial oíros artículos y avisos urgentes del servi

c i o , ha hecho el no verificar lo de la preinserta co

municación del comandante de la Guardia nacional 
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de Cuerva , y ridículo papel del cabecilla Galán, 

Por el contenido de dicha comunicación, se con-

veoceráu los ayuntamientos ,y loa pueblos todos, 

que el ejemplar de la vi l la de Cuerva, añadido á 

ros de otros de menos vecindar io , y de cuyo pa

tr iot ismo los he hablado i su t i empo , es una 

prueba del pr inc ip io que he procurado inculcarles 

constantemente, cual es, que para que- los pueblos 

se l iberten de la v i l y cobarde can t i l * qne ios s* 

critica con sus robos, insulto» y crueldades, no 

es necesario mas que decisión y vigilancia. Su ar-

LO^ancia cede á la menor resistencia, hállenla eu 

los pueblos esas bandas de asesinos, y de este 

modo los honrados habitantes de todos ellos go

zaran de la seguridad de sus personas y bienes, y 

en cada acción gloriosa con que* ^-d is t ingan me

recerán el elojlo délos buenos, con la incompara

ble satiülaccion de haber t r iunfado de sus mas en 

carnizados enemigos. Toledo 5 ele febrero de 1836. 

—<E. G. I . Francisco de Galvez. 

Habiendo sido sorprendido y robado en el ca

m ino el correo de Andalucía y Mancha que de

bió llegar á esta ciudad en la mañana de ayer , lle

vándole la correspondencia que conducía; se av i 

sa á las autoridades, ayuntamientos , corporacio-

nea y particulares de esta capital y pueblos de la 

p rov i nc i a , para su conocimiento y demás efectos 

que les convengan. Toledo 5 de lebrero de 1836. 

— E . G. 1. Francisco de Galvez. . 

Habiendo concluido m i encargo de procurador 

á cor lea , con el que me honró esta benemérita 

p rov i nc i a , y regresado á esta c iudad , disuelto que 

ha sido el estamento, me he encargado en este 

dia del gobierno c i v i l de la misma. L o que hago 

saber á los ayuntamientos y pueblos de ella para 

su conocimiento y efectos convenientes. To l edo7 

de febrero de 1836.«Sebastian García deOchoa. 

AVISO OF IC IAL . 

Quien quiera hacer postura á varias caballerías 

de los suprimidos convenios de esta ciudad , com

parezca ante el señor intendente in ter ino de e l la , 

por la escribanía de D. Patricio Or l i z Pareja , don

de se manifestarán sus tasaciones, y *e han de r e 

malar el martes 9 del presente febrero á las once 

de la mañana i Us puertas de la real aduana. 
_ »̂ â  •* i T I a _ 

Esta" señalado para el tercero y u l t imo remate 

del arrendamiento a la haciendaqne en ISambroca 

y su término, perteneció al supr imido convenio de 

Agustinos Recoletos de e*ta c i udad , el miércoles 

Al de l presente feb re ro , á las once de su mañana 

eo la secretaria de la intendencia. La que e>u re

matada eo siete m i l reales, porao ln un año, quien 

quiera hacer mejora por el año ó dos , compa

rezca ante el señor iuteiideute y escribanía de 

X>. Patr ic io O r t U Pareja. 
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En el juzgado de pr imera instancia de Naval-

moral de la Mata se está siguiendo causa c r i m i n a l 

contra Ventura Rodríguez y Manuela Ramírez por 

robo de un lardo de tienda en la v i l l a de Aliña

ra* la noche del '13 de d ic iembre ú l t imo ; y resnl -

lando que con los reos se acompañaba una niña de 

ocho á uueve afios, l lamada A n t o n i a , la cual «lidia 

noche se eslravió en A l rna raz , donde estafa^ al s i 

t io del TorreQu con otros qu inqu i l l e ros y mend i 

gos, se ha provehido auto á f in de que insertán

do lo en los Boletines oficiales la persona que t e n 

ga en su poder la referida niña extraviada la p re 

sente al juzgado de donde se encuentre para que 

el mismo la remita al citado de ftavalmorai de la 

Mata. 
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TOLEDO. 
Febrero k de Mi56. 

Habiendo el escelentísiino cabi ldo primado seña

lado U tarde de ayer para el ent ierro del Cadáver 

del eminentísimo señor cardenal arzob ispo , «nao-

do el v icarm general por edicto que todos los ín-

dn i duos del clero y corporaciones que deben asis

t i r al d ineral de los eminentísimos *eñores arzo

bispos concurriesen Á las dos á la Catedral : lue^o 

que se cantaron v íperas y completa», y siendo la 

hora de las t res , hecha la señal por las campanas 

de esta santa iglesia y de las demás de la c iudad , 

>e dio p r i nc i p i o a tan solemne ac to , saliendo de 

la catedral por la puerta del Perdón en la fo i ma 

signienle: l n piquete de l p rov inc i a l de Ecija con 

las armas á la Itiuerala iba lac i l r ta i ido paso por las 

calles por donde se d i r i j i a la luuebre procesión; 

seguían 48 mangas de las iglesias parroquiales con 

la de la catedra l : á continuación iban 8í) co f ra 

días dedicadas á nuestra Señora, y á diferentes 

santos, después 48 que se t i t u l an de Animas con 

su cruz , 22 llamadas sacramentales, cada una de 

las espresadas se componía de seis i n d i v i duos , as

cendiendo su número á 7 8 0 , y Lodos con hachas 

de cera : en seguida 50 pobres con una vestidura 

talar de puño pardo con su capuz en la cabeza 

(qne recibieron de l imosna) l legando hachas de 

cuatro pábilos: iban presidiendo a las anteriores 

cofradías la real de ta preciosa Sangre de Cristo, 

la de Virgen y Madre de Dios, en la que fue i n 

corporada la parroquia del Salvador con su ele-

recia , preste y diáconos, por pertenecer el pala* 

ció arzobispal á su feligresía, y la de ta Caridad^ 

l levando cada una de estas G c ir ios y sus i n d i v i 

duos wlas: seguían loa seises, colegiales, salmis

t a * , el c i r r o , y cabi ldo de curas y beneficiados 

incorporados con los capellanes de c o r o , todos en 

•uhiepel l iz t racionero», canónigos y dignidades 

con capa c o r a l , el maestro de ceremonias de so-

hre|**lliz, y últimamente el d ign idad de tesorero 

y préndenle del c ab i l do , «]ue oliciaba de preste, 

ve l l ido de capa p l u v i a l , y diáconos dos racioneros. 

I • " que el cabi ldo cui tó eu la capi l la arzobía-

M i secauió por lo» músicos y salmistas, un so

lemne responso, y conc lu ido bajaron del túmu

lo el cadáver de S. Erna, que j a se ba lhba coló* 

cado eu unas andas descubierta* forradas de t e r 

ciopelo carines! , en las que t i n o conduc ido en 

hombros desde Homa a esta c iudad el cadáver de l 

eminentísimo arzobispo de esla diócesi* D. Gil 

de Albornoz , y s irven para el en t i e r ro de los emi-

neuU&ítiios señores arzobispos: 2k saceidotes da 

sobrepel l iz l l evaron el cadáver, que iba vest ido 

de pont i f i ca l con báculo y m i t r a , y cub ier to has

ta la mi tad con un paño de terc iopelo carmesí y so

bre el un gremia l bordado de o r o : precedía al fé

re t ro un cr iado de S. Erna, que l levaba la maza 

de plata , por distinción que t ienen los señores ar

zobispos siendo cardenales: seguía uo capellán 

con el guión ó cruz de plata sobredorada: des

pués el a icediano de A leara / , d ign idad de la santa 

ig les ia , que conducía en una bandeja de plata 

la b i r re ta cardena l i c i a , acompañado del secre

tar io de cámara de S. Erna , y del de óidenes: 6 

mayordomos de la d ign idad pont i f i ca l iban próxi 

mos al cadáver con hachas de cuatro pábi los: 6 

racioneros y k canónicos fueron al lado del féretro, 

y también k cazadores de l p rov i nc i a l de Eci ja 

con las armas á la f une ra l a , y detrás de él iba e l 

ayun tam ieu lo con sus correspondientes m aceros, 

pres id ido por el señor gobernador c i v i l , é i n c o r 

porados en él los gefes y varios oficiales de l a 

Guardia nac iona l : á continuación el coronel c o 

mandante i n t e r i n o de las a rmas , el juez de p r i 

mera ¡nstaucia, e l in tendente y of ic ia l idad de fa 

guarnición: varios eclesiásticos y personas de dis

tinción con los albaceas formaban el d u e l o , cer

rando una escolta de l c i tado piovincíal de Eci ja 

cun las armas á la f unera la , tambores enlutados, 

y su banda de música tocando marchas lúgubres. 

Desde la mencionada capida se diri j ió el e n h e n o 

por la calle de Jesús Mar ía , plagúela de S. Juan 

Bau t i s ta , calle de los Jard ines , de l Re f u j l o , S i 

l lería, plaza de Zocodover , cal le Ancha , Homb re 

de Pa l o , plaza de l Ayun t am i en t o para entrar en 

la catedral por la puerta L l ana . E l sorchanlre ma 

y o r y salmistas tueron cantando la b t an i a po r 

todas las calles de la carrera . En un elevada t ú 

m u l o compuesto de cuatro cuerpos , que se ha l la 

ba dispuesto en medio de la nave de la capi l la 

mayor y el c o r o , fue colocado el cadáver: en 

todo el pav imiento que estaba enlutado y en tas 

eradas de l túmulo ardían una m u l t i t u d de hachas 

de cuatro pábilos: en la capi l la tuavor fue co lo 

cado el i l us l r i s imo ayun tamien to é igualmente 

todas las personas «ledistinción que habían venido 

en el e n t i e r r o : se cantó por he capi l la música y 

salmistas una solemnísima v i j i l i a , y también los 

tres responsos que previene el ceremonial^ y 

conc lu idos , habiéndose bajado el c ada t e r , fue 

l levado prpcesioualnienle á la capi l la de S, Pedio, 

V soldada la caja de p l o m o , y cerrada con llavá 

la ttaterjor, fue sepultado al pie del presbiterio en 

una bóveda que se ha hecho para este efecto: dea-

pues volvió el cab i ldo cauUudo un responao i la 
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nmedíacion del túmulo , y dicha ta oración cor

respondiente por e| preste se concluyeron estas 

solemne* extqnias á las siete y cuarto: uu coa* 

«urso numerosísimo que asistid tanto cu la cate-

ted ra l , como en las calles de la dilatada carrera 

guardó el mayor orden y decoio. 

Hoy á las nueve se ha cantado por la capilla 

música una solemne misa eu sufrajio del alma de 

>. Enia. qne celebró el mencionado tesorero y 

presidente del cab i ldo , habiendo concurr ido el 

dustrisimo apuntamiento y otras muchas perso

nas de distinción, «obre el tnismo túmido enluta-, 

do é i luminado s* veía una pirámide cubierta con 

un paño de terciopelo negro, y en su centro la 

muerte bordada de plata sobre un terrazo poblado 

de calaveras, que por las insignias que tienen re

presentan ,\ los priucipales persouages del mun 

do, corónala esta pirámide una almohada de ter

ciopelo carmesí, en que estaba colocado el capelo, 

el báculo v la mitra . Se leí minó este solemne f u 

neral con el responso Lificra me Domine, que 

cantaron los músicos y. aabuistas, diciendo el 

preste Us preces y oración que prescribe el cere

monia l . 

U t t l U N I C A D O . 

Señor redactor del Bolet in oficial de esa c iu

dad de Toledo. Muy señor mió. También en esta 

corle deseamos los amantes de la l ibertad saber 

los progresos de nuestros compañeros de armas 

en las p cvincAas. Asi es, que habiéndome encon

trado casua?meote¿iqoi con un paisano, vecinode 

esa, mí pr imer cuidado fue saber del estado de 

un antiguo amigo y compañero de armas eo la 

guerra de la independencia, sargento l.° que fue 

en e l l a , nembrado en la misma clase de esla be* 

n xw'v M Guardia nac icna l , que pasó á Enes del 

año \ <~ • empleado i esas oficinas de rentas, su

geto lleno de probidad y honradez, y á quien co

nocía desde el año de 1808 , época en la que se 

presentó loluntariatneule á defender la libertad y 

el honor nacioual; pero ¿cuál fue mi sorpresa al 

contestarme que , siendo también ahí sargento A * 

de la 2.* compañía dH batallón de Guardia nacional 

de esa ciudad , se le había formado causa sobre 

ciertos abusos y esceso* , deque falsamente le acu* 

saron , estando de comandante de la guardia del 

cua r t e l , por el consejo de subordinación y d isc i 

pl ina del mismo, quien sin o i r l e , y de un modo 

i nqu i s i t o r i a l , había resuelto quedase de simple 

Guardia nac ional , privándole por consiguiente 

del cargo que desempeñaba? ¿Cómo , le dije ab

sorto , será posible que mi amigo, que con tanto 

celo ha conservado ileso su honor y buen nombre 

baya podido i nca r r i r en una falla tal cual se re

quiere para una medida lan rigorosa? E l caso 

fue este, me replicó: oí hablar detalladamente de 

el í personas sensatas é imparciales, y de públi

co y notorio se sabia lo exagerado del suceso, y el 

ningún resultado funesto de é l , porque al cabo, 

nunca pa\ó de ser un hecho aislado, y nada estra* 

ño , consiguiente al compromiso en que se encon-* 

t r o , según habría probado plenamente, y lo hará 
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en caso necesario, con toda la guardia : no buho 

ma« que un ram lio muy parco , un poco de baile 

insignificante , ninguna mujer man qne la de un 

ind iv iduo y patriota . de L misma guardia , nt el 

atanor desorden^ habiendo llenarlo hasta la en

trega del puesto torios sus deberes: por manera 

que el único abuso que hubo fue el trasladarse al 

Leatro, en donde al puco ralo le dió una especie 

de vahído, que fue interpretado poi individuos del 

consejo con el denigrante é injurioso epíteto de 

embriaguez: lan calumniosas invectivas las hubie

ra rebatid') victoriosauiüule, si el consejo, mas 

jus to , y menos parc ia l , hubiese acordado o ir sus 

descargos; peio esta medida que exijia la justicia, 

diciaba la p iudcuc ja , y debía piometerse de sus 

luces y l ibera l idad , no tuvo cabida en las miras 

siniestras qne sin duda presidieron la determina

ción despótica y arbitraria que tomó esta corpo 

ración, poripie-aun en la hipóte*,!» que fuese cier¬

to lo que á la misma in formaron sus contrar ios, 

se l e p i t e , que por ser un hecho aislado y sin 

e jemplar , nunca pudo ni debió imponérsele otro 

casligo que un mes de suspensión , esto en , ap l i 

cándole iodo el ngor de la ordenanza m i l i t a r , la 

cual en su arncuaV de vicios d i c e , que por el de 

la emhi i*gne¿ se le impondrá por la 1 . * t e z , un 

mes de ca%iigo; doble por la 2 . " , y por la 3. 1 á 

obras pübÜcas ú otra pena equivalente: mas ade

lante, añade la misma ordenanza m i l i t a r , no se 

ímpondiá ninguna pena publica n i in famator ia , 

sino que sera amonestado por su super ior ; si h u 

biese je inc idencia , oí aun en secreto podrá casti

gársele, pues en este caso se le formara consejo 

de guena de señores oficiales. ¿ Hay alguna cosa 

que se asemeje a lo que previene la ordenanza en 

los procedí míenlos del consejo de subordinación 

y disciplina de la Guardia nacional de Toledo, 

contra el benemérito patrióla acusado? Nada ab

solutamente: luego, por una consecuencia iune 

g a l l e , queda probado hasta la evidencia la an i 

mosidad y mala fé con que procedió aquella cor

poración en el curso y sustauciacion de tales pro

cedimientos; de suerte que siendo un a ge i o í 

de ejercito y de la Guardia uacional de esta corte 

ha sido castigado con mas r igor que un simple 

soldado. No obstante de una resolución que se 

identifica con las que irecuentemente se lomaban 

t u tiempos del oscurantisimo por los (^ lomardes 

y España* , se conformó con e l l a , aunque sin per

der de %ista el acudir eo queja al Excmo. Sr. sub

inspector general de Guardia nacional de esa 

p rov inc i a , como lo haiá en vindicación de su ho

nor manc i l l ado , como mi l i tar y como empleado, 

jTrfl es la Iríste suerte que cabe por recompensa 

é los que es pontánea y l ibremente o f rec n MU 

pedios por las libertades pal t ¡asi 

Tengo uu ¡otara*t **n oh-equin de U amistad 

tejada , que ratas obsei vaciouea se pub l iquen en 

esa para conocimiento de todo* y confusión de los 

que con tanta osadía han asestado sus l i ros contra 

la nunca desmentida reputación, de m i buen arai-

| ga. Mad i i d 26 de enero de 1836.-— M L . H 

de fi. José de Cea. 
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